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PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artloolo 1.® Las lejee obligarán an la Penlnanlaj islas 

Baleares y Canarias) i los veinte días de en promulgación, ai 
sfi ellos no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro* 
’onlgación el dio en que termina la inserción de la ley en le 
Gaceta oficial.
;^- 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art. S.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. (Código civil vigente).
Real decreto deS6 de Abril de 1800, — Art. 23. Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 
®ino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por toe miemos asi como los derechos de inserción de los 
*Duncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
s® del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
*ido8 gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
« la regla a* del art S."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOBA f egetai
Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses.....................16 60
Un a&o............................. 33

PUBHA DE CÓBDOBA ^ gaetw

Un mes.......................... 4
Trimestre......................... 1126
Seis meses................... 22 60
Un año46

Ntítnero ouelto, dO céntimo» de peseta.
So publioA todos lOK dl&af excepto loa Domingoa,

NOTA IMPOllTANTE.—Inmediatamente que los señoree 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que so 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolelineit Oficiales se han de remitir al Jeie politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boícíí», colec
cionados para su encuademación, que deberá verificar se al 
final de cada año,

Advbktbncia. Coniorme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
loa interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fícsidencia del Consejo de Ministros
{Gaceta del día 22 de Junio.)

SS. Min. el Key y la Reina 
^Senie (q. U. 9.) y Aiigui4- 
**^ Real S'aiuilla continúan 
®a egtn Corte sin novedad 
*tt Su importante salud.

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
linio. Sr.: En vista de varias ins- 

^^Deias elevadas á este Centro por di- 
krentes Maestros de primera ense- 
^^nza solicitando aclaración de los 
^i‘Rcnío3 5.’, 7.® y 19 del reglamento 
^® Oposiciones aprobado por Real de- 
*^feto de 27 de Julio de 1900;

®-M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
’hombre la Reina Regente del Reino, 
^e acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública, ha te
jido á bien resolver:

^■^ Los veintiún años de edad que 
^’^ige el art. 5.® del reglamento debe- 
^^*1 haberse cumplido al terminar el 
Pls2o de (a convocatoria para toda 
^Ias0 de vucaute.s.

^in embargo, los Maestros y Maes- 
kas que al publicarse aquel regla- 
^>fQto hablan sido aprobados ya en 

1 examen de reválida, podrán tornar 
Parte en las oposiciones á Escuelas 

® niños, niñas y de párvulos, aun 
^^aüdo no tengan, dicha edad. Res

pecto de las ahora anunciadas, los 
Rectores harán una nueva convocato
ria por el término de quince días si 
los opositores de la primera no hubie
sen sido citados todavía por el Presi
dente del Tribunal. Este segundo lla
mamiento sólo podrán utilizarlo los 
aspirantes que motivan esta excep
ción.

2 .® El art. 7.® de referencia no es 
aplicable'á los opositores de Escuelas 
primarias, quienes no tienen necesi
dad de presentar el trabajo de inves
tigación ó doctrinal y programa de 
la asignatura de que el mismo habla.

3 .® Los cuestionarios para las opo
siciones de Escuelas primarias com
prenderán las asignaturas que se es
tudiaban en las Escuelas Normales 
antes de publicarse el Real decreto de 
23 de Septiembre de 1898, en el grado 
elemental para las Escuelas de 825 
pesetas, y las del grado superior para 
las de mayor sueldo; pero desde el 1,' 
de Enero de 1903, las asignaturas se
rán las que hoy se estudian en dichas 
Normales, con el desarrollo del grado 
elemental para las mencionadas Es
cuelas de 825 pesetas, y con el des
arrollo del superior para los demás.

4 .® En cada provincia en que de
ban celebrarae oposiciones se nom
brarán dos Tribunales, uno para Es
cuelas de niños y otro para Escuelas 
de niñas y do párvulos. Los ejercicios 
en este último se verificarán sin dis
tinción alguna. Del propio modo se 
nombrarán dos Tribunales solamente 
en Ias capitales de los distritos uni
versitarios para las Escuetas de más 
de 525 pesetas, sin distinción tampo
co entre iiiúus y párvulos, ni entre 

Escuelas elementales y superiores. 
Por esta vez, los Tribunales ya nom
brados se constituirán en la forma en 
que lo hubiesen sido.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes, Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1901.— C. de 
Romanones,

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(“Gaceta,, del 19 da Junio.)

Gobierno civil
DE LA 

PROVISíCIA DE €ORDOBA

Circular »¿7«. 1642

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia remitirán á este 
Gobierno, en el improrrogable plazo 
de diez días, una relación en que 
consten las defunciones de los indivi
duos que en sus respectivas localida
des estuvieren agraciados con el Co
llar de Carlos IU, la Gran Cruz de di
cha Orden ó la de Isabel la Católica, 
y cuyo fallecimiento haya ocurrido 
durante el año 19(X) y lo que vá tras
currido de 1901, ó contestación nega
tiva en su caso:

Como este servicio se interesa con 
urgencia por la Superioridad, espero 
no se demore su cumplimiento, para 
no verme en la necesidad de emplear 
el vigor que me otorgan Ias disposi
ciones vigentes.

Córdoba 21 de Junio de 1901.—El 
Gobernador: P. 0., Enrique P. Ro
dríguez.

Núm. 1641
Don Francisco Hernández de Tejada, inge

niero Jefe de segunda clase de Caminoe, 
Canales y Puertos, Jefa dé Obras públicas 
do esta provincia.

Hago saber: que en el Gobierno ci- 
Í vil de esta provincia se ha presenta

do una instancia solicitando del se
ñor Gobernador el otorgamiento de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica, según se detalla en 
la siguiente

Don Esteban Rodríguez Silva, ve
cino de Villanueva de Córdoba, en 
nombre y representación de la Socie
dad tLa Electra da Villanueva de 
Córdoba», solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica en la villa de Villa- 
nueva de Córdoba, para el alumbra
do público y particular de dicha po
blación.

La posición de los cables ó conduc
tores de energía aparece en los pla
nos del proyecto.

Lo que se publica por medio del 
presente edicto en cumplimiento y á 
loa efectos prevenidos en los artículos 
3? y siguientes de la ley de 23 de 
Marzo da 1900; debiendo presentarse 
los reclamaciones dentro del plazo de 
un mes en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, donde está de 
manifiesto el expresado proyecto,

Córdoba 17 de Junio de 1901.—El 
Gobernador: P. 0., Enrique F. Ro
dríguez,

Ministerio de Cultura 2024



G
ob

ie
rn

o c
iv

il d
e la

 pr
ov

in
ci

a d
e C

ór
do

ba

Ministerio de Cultura 2024



24 DE JUNIO DE 1901 3

Ayuntamientos

BAENA
Núm, 1532

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este A^yuntaroiento durante el 
tríes de Mayo de 1901, que forma el 
Secretario que suscribe cumplien
do lo dispuesto en el art. 119 de !a 
ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 3
Se aprobó el acta de la anterior.-
Se acordó cumplir las disposiciones 

insertas en los Boletines Oficiales y 
Oacetas de Madrid que se han recibl- 
<io despues de la última sesión.

Se designaron los locales donde 
han de con.stituirse las mesas electo
rales para la próxima elección de Di
putados A Cortes, acordándose se pu- 
hlique por edicto y se comunique A la 
Jnnía provincial.

So dió cuenta del expediente de ex
cepción sobrevenida al mozo Francis
co León, y se acordó doclararle sol
dado condicional, como hijo de padre 
pobre y sexagenario A quien man
tiene.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes.

También se acordó que pase á in
forme de la Comisión de Hacienda ¡a 
tí'tenta rendida por el apoderado de 
vate Ayunfamiento en Córdoba.

Sesión del día 10
Se aprobó el acta de la anterior.
Sc acordó cumplir las disposiciones 

’•tuertas en los Boletines Oficiales y 
Oacetas de Madrid recibidos despue.s 
’^v la última sesión.

Se dió cuenta por el señor Presiden- 
f® de que^ cumpliendo lo preceptuado 
.Por el art. gy de la vigente lej’ elec- 
’■®*'al, se había posesionado del cargo

Alcalde el día 9 del corriente mes, 
^^9^n’riendo para ello al interino y 
^^hiéndolo participado al señor Go- 
^vpnador civil.

Se acordó nombrar Recaudador del 
^™puesto de cédjkis personales del 
^po actual á don Juan do Dios Cassa- 
®^fJarcU.

iambien se acordó que don Rafael 
^vyes Ordoñez haga un viaje á la ca
ppa! A recojer la.- cédulas personales, 
** otiándosele los gastos del viaje con 
*'®fgo al presupuesto.

Sesión del día 17
J^ae aprobada el acta de la aute-

Jie acordó cumplimentar las dispo- 
smione.s insertas en los Boletines 0fi~ 
''^ales y Oaesfas de Madrid que .sc hau 
-cibido despues de la última se

sión, ■ .
Sesión det dia 24 •

®6 aprobé cl acta de laanterior.
'■ e leyeron los Boletines y Crdcetas 

® - tadrid, quedando enterados de Ias 
^'sposiemnes-que contienen y acor- 
judose el-cumplimiento de la.s que 

Decesi taren.
, Sesión del día pl

Pué leída y aprob.ada el acta de Ia 
'‘’Rerior.

^^°'^*^^ ®^ ciimplinaiento de las 
enes plibltéadas enTós Boletines ÿ 

Oaceías. '

- Se aprobó el extracto de los acuer
dos adoptados durante los meses de 
Marzo y Abril últimos, y se acordó 
remitidos ni señor Gobernador civil 
para que ordene sean publicados en 
el Boletín Oficial.

Dióse cuenta de haberse terminado 
el padrón vecinal, al que han servido 
de base las hojas declaratorias que 
fueron repartidas á domicilio en el 
mes de Diciembre, y se acordó que se 
anuncie a! público por medio de edic
tos que el referido documento queda 
á disposición de Cuantos quieran exa
minarlo, en la Secretaria, y que, en 
el plazo de quince dias se recibirán 
las reclamaciones que contra el mis
mo 96 hicieren por cualquier residen
te, dándose cuenta de ellas al Ayun
tamiento para la resolución que pro
ceda y que si no se presentaren que
dará ultimado el padrón para los 
efectos oportuno.s.

Enterada la Corporación del expe
diente que se instruye por la Junta 
diocesana de reparación de templos 
del Obispado de Córdoba pai-a la del 
convento de Madre de Dios, de esta 
villa, acordaron hacer constar la im
posibilidad de costear la obra proyec
tada, por no haber eon-signación en el 
presupuesto, j- que .so invito al vecin
dario á contribuir con limosna por si 
de esto modo pudiera recaudarse al
guna cantidad para tan precisa obra.

Se acordó conceder una.licencia de 
quince días al Secretario de la Corpo
ración, que lo ha solicitado, y que le 
sustituya el oficial primero de la Se
cretaria don Francisco Barrueco Ro
driguez.

Baena 8 de Junio de 1901.—El Se 
cretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión ce ebrada hoy.

Baena li de Junio de 1901.—El Al
calde accidental, Eduardo Monroy. 
—El Secretario interino, Francisco 
Burrueco.

LUQUE
Núm. 1543

Dm Migaiil Cruz Puartii, AlriUJe Froitideuto 
riel .t yuTUAmii-dw C’.nstiiasiocni) 4« e.s- 
t a l'ilia.
Hago saber; que formado en borra

dor porlaJuntapericiai el apéndice al 
amiUaramiento para 1902, de las al
teraciones que han sufrido los contri
buyentes de este término municipal, 

. en .sus conceptos amillarados por rus
tica, pecuaria y urbana, dicho docu
mento queda expuesto al público por 
quincedías en la Secretaria municipal 
para que, examinado,puedan dedúcir- 
.se contrit el^mismo las redamaciones 
conducentes,

Luque 2 de Junio de 1901. — Miguel 
Cruz Puertu.

Núm. 15.50

Hago saber; que haílándoso va can- 
tes las dos phiziis de niédicqs titula- 
r&s.de este Municipio, por defunción 
una y por inéapacidad física deciara- 
MeTa'bffñ,' y hltbér'áíspirado además 
el tiempo de duración del contrato, 
dotadas cada una con el haber anual 
de 999 pesetas, los aspirantes podrán 
presentar .sus solicitudes documen ta
jasen la Secretaria municipal, duran

te el término de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente ai de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Luque 17 de Junio de 1901.—Mi
guel Cruz Puerta.

JUZGADOS
POZOBLANCO 

f<íiin 1523
Pon Fabián Buiz BduaB^, Jaez dn iiiatruc- 

olóu de eato partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al desconocido que en la maña
na del día ocho del actual sustrajo al 
vecino de esta villa Bartolomé Ca
brera Garcia, una cartera de cuero 
encarnado, que contenía ciento seten
ta y cinco pesetas en tres billetes del 
Banco de España, varías cartas y al
gunos papeles con apunlticiones, con 
ocasión de tenería en ol bolsillo de la 
chaqueta que tenía en un rincón de 
la obra que como maestro alarife 
realizaba en la casa de doña Elisa 
Ramírez, vecina do Dos-Torres, para 
que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria 
en la Oaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en .a causa 
que con tal motivo instruyo, aperci
bido de quo si no lo hace lo parará el 
perjuicio A que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, 
proceditn á la busca de expresada 
cartera'y suma, poniéndola caso do 
ser habida á di.sposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder 
se encuentre sí no acredita .su légiti
ma adquisición.

Dada en Pozoblanco á diez y ocho 
de. Junio de mil novecientos uno.— 
Fabián Ruiz.—P. S. M., El sustituto 
del actuario, Pedro Cabrera,

BUJALANCE
Ráni. 1524

Don Julián CAlbjng y López, .tuez da prime
ra iu-siiiiieia de esta ciudad y eu pnrudo.
Hago saber: que en lo.s autos que 

luego se expresarán, seguidos en este 
Juzgado y Escribanía de don Pedro 
Cantó, que por habilitación despacha 
el que refreuda, ha recaído .sentencia 
cuyo encabezamiento y falló, á la le
tra, dicen:

«tícutencia.—En la ciudad de Buja
lance A doce de Junio de mil nove
cientos uno, el señor don Julián Ca
llejas y López, Juez de primera ins
tancia de la Qii,sma y su partido, ha
biendo visto entes autos de incidente 
de pobreza seguidos entre partes, de 
la una, como demandantes, Mariza de 
la Concepción Corripio López, casada 
5' vecina de Córdoba y Francisca Ló
pez Fernández, viuda y vecina del 
Carpio, ambas mayores de edad y de 
las ocupaciones propias de su sexo, y 
la primera habilitada por este Juzga
do para comparecer por sí sola en jui
cio, representadas por el Procurador 
don Francisco Melero Iglesias y de
fendidas por el Letrado don Francis
co del Prado y Porras; y de la otra, 
como demandado, don Joaquiu Cros y 

Fontán, mayor de edad y residente en 
Priego, .y por la rebeldía en qué está 
constituido, los estrados del Juzgado, 
habiendo sido también parte en estos 
autos el señor Liquidador del impues
to de Derechos Reales de este partido, 
sobre que se declare pobres en senti
do legal A las demandantes para ins
tar el cumplimiento de la sentencia 
ejecutoria recaída en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, so
bre pago de pesetas, promovidos por 
Juan Corripio Lara, vecino qué fué 
del Carpio, por si y A nombre de su 
esposa Francisca López Fernández, 
contra dicho don Joaquín Cros y Fon
tán; y

Fallo; que debo declarar y declaro 
pobres en sentido legal y con derecho 
á disfrutar de los beneficios que la ley 
otorga á los de su clase á Francisca 
López Fernández y A Maria de la Con
cepción Corripio López, para litigar 
con don Joaquín Cros y Fontán, ins
tando la ejecución do la sentencia re
caída en los autos ordinarios de ma
yor cuantía á instancia do Juan Co
rripio Lara, contra dicho señor Cros, 
sobre reclamación de cantidad, todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo treinta y siete de la lej' de 
Eujuiciuiniouio civil. Asi por esta mi 
sentencia, que se notificará en forma 
legal A las partes, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, inando y fir
mo.—Julián Callejas.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Joaquín 
Cros y Fontán, que está declarado 
rebelde, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Bujalance á doce de Junio 
de rail novecientos uno.—Julián Ca
llejas.—-P. S. M., Pedro Morales.

Núui. I54()
Don Julián Ca! 1 ti as y López, Juez de ioa- 

Irucclóu de es fe partido.
Por él presento se ruega y encarga 

á todas las autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial 
de la Nación, .se proceda A la busca y 
rescate do cuatro pellejos de aceite 
que fueron sustraídos el día catorce 
de! mes actual, del tren de mercan
cías 196, wagón F., número 1832, en
tre las estíiciones férreas de Marmo
lejo y Córdóba, poniéndolos, caso de 
ser habidos, A disposición de este Juz
gado, con Ias personas en cuyo poder 
sé encuentren, si no acreditan su legi
tima procedencia.

Dado en Bujalance A diez j’ nueve 
de Junio de mil novecientos uno.—■ 
Julián Callejas y López.—P. S. M., 
Por mi compañero señor Cjintó, Li
cenciado Francisco Ruibérriz de To
rres.

CASTRO DELRIO ‘
Núm. 152b

Dou Ramón Topate de loa Ríos, Juez de ina- 
truccióH de eite partido.
A las autoridades y agentes de po

licía de la Nación, hago saber: que 
en la madrugada del seis del actual 
desapareció una muía, con seis años, 
pelo negro, con la marca algo repe
losa, sin hierro y con una sobrecafia 
en la' mano derecha, del caserío Ma
driguera, de este término, propia de 
don Eugenio Ríobóo, de estos vecinos.
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Y ruego á dichas autoridades y 
agentes, practiquen activas diligen
cias en busca de expresada caballe
ría, la que, caso de ser habida, sea 
puesta á disposición de este Juzgado, 
asi como los autores de la sustrac
ción, á los que se so Hala el término 
de diez días, contados desde la inser
ción del presente edicto en la Gaceía 
de Madrid, para que comparezcan á 
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Rio á diez y 
nueve de Junio de mil novecientos 
■uno,—Ramón Topete.—P. M. de S. S., 
Licenciado Andrés de Castro.

RUTE
Nx'ini, 1643

Don Diego Cairjóu y Corral, Jues do íns- 
trneeión do este pxrn li’.
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, asi civiles co
mo militares é individuos de la poli
cía judicial procedan á practicar las 
más activas y eficace- diligencias pa
ra la busca y captura del preso Anto
nio Ortiz Puerto, de treinta años de 
edad, estatura baja, color trigueño, 
barba afeitada, viste pantalón color 
azul y blusa de Ia misma tela, el cual 
se fugó en la madrugada del día diez 
y siete del actual, de la cárcel de es
ta villa, y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades ceuvenientes, en 
la cárcel de este partido.

Dado en Rute A diez y siete de Ju
nio de mil novecientos uno.—Diego 
Carrión.—D. S. 0., Maximino L. Her
nández.

CHICLANA
Húm 1527

Don Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de 
instrucción de este panido.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada en causa por dispa
ro de arma de fuego y lesiones de Ma
nuel Cano Galisteo, se llaman á los 
que se crean dueños de una jaca, con 
menos de la marca, cerrada, pelo cas
taño, .sin hierro, con un levante en el 
lomo dorso, que dejó abandonada en 
su huida el agresor, al sitio denomi
nado dehesa del Carrascal, de este 
término, el día trece de los corrien
tes, para que comparezcan ante este 
Juzgado con los justificantes debidos; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer se procederá á la venta de di
cha caballería en pública subasta.

Se anuncia asimismo la venta de 
dicha caballería que tendrá lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado el 
día seis de Julio próximo, á las nue
ve de su mañana, sin que so admitan 
propositiones que no cubran las dos 
terceras partes del valor de dicho 
animal..

Al mismo tiempo se cita de compa
recencia ante este Juzgado, al objeto 
de oirle en declaración en la expresa
da causa, al individuo que después de 
lesionar á Manuel Cano Galisteo dejó 
abandonada en su fuga, en el sitio y 
día antedichos, la repetida caballería, 
para que ea el término de diez dias lo 
verifique; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. In- 
teresándose de las autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judi
cial, procedan ála busca, captura y 

conducción á las cárceles do esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado 
del referido .sujeto, cuyas señas son; 
como de cuarenta á cuarenta y cinco 
años de edad, bajo de estatura, del
gado, moreno bastante apretado de 
color, sin barba ni bigote, usa som
brero negro con cinta del mismo co
lor, de poca ala y caída hacia abajo, 
pantalón y chaleco de pana, chaque
ta negra, camisa de franela clara y 
botas de elástico, blancas, como de 
campo, usadas.

Chiclana á catorce de Junio de mil 
novecientos uno.—Francisco Ruiz de 
Rebolledo.—Licenciado Alfonso Gar
cia Rodríguez.

2.’ CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 1613

^A^isr-cj isrczio

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Julio en este Establecimien
to, y cuyas clases y condiciones son 
las que á continuación se detallan, 
debiendo verificarse dicho concurso 
en este Hospital, el día 30 del corrien
te, á las ocho horas.

Aceito vegetal do 1 “ clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Game de vaca superior facilitada 

en 3[4 de pulpa y 1¡4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos j* sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, .sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sm enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 

con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
estrañas que lo impurifiquen.

Velas de esperma.
Lefia seca de encina ó de olivo.

OBSERVACIONES

l .“ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los contratistas.

2 .'^ Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros tos que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos,

3 .“ Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túa el Estado,

Córdoba 16 de Junio de 1901.—El 
Administrador, Manuel Marquez.— 
V.’ B.“: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

Falirita iciluar ile trillas de Cordelia
Núm, 1612

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día L” de 
Julio próximo, á las ocho horas, pa
ra la adquisición de los artículos si
guientes;
ÁrUculoa y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pals, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las-condiciones expresadas, pa
ra lo cual 36 presentarán muestras 
por los postores, siendo arbitrios los 
qué suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Junio de 1901.— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V." B,’; 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—AI verificar los pagos se 
deducirá el importe del L por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otra,—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 

anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
siono la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismoS) 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio" en los pO' 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iategrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.°

Las Corporaciones provincia* 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, si” 
que, en el acto de referencia, eS' 
hiban los rematantes el resguau 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario dé 
Córdoba,, Letrados 18, se hatiao 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIBN- 
tes para guardas jurados, 

JUSTIFICANTES 
de revista.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica ? 
urbana.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación,

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos ímpa^^' 
tos establecidos.
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